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En la revisión nuevamente de la demanda y los anexos allegados, encuentra el 

Despacho que los anexos no cumplen con las exigencias normativas. 

 

No pudiéndose rechazar ante esa falencia en razón de no haberse precisado 

el defecto en el auto inadmisorio proferido el 1° de septiembre del año en curso, 

pero tampoco tramitarse en virtud de esta omisión, a propósito de ajustar la 

actuación de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la presente demanda nuevamente, para que, 

en el término de cinco (5) días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

Acredítese en debida forma, el envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica suministrada para efecto de notificaciones del ejecutado MAIKOL 

MANUEL VERGARA CHOPERENA, dando cabal cumplimiento a lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 69 hoy 2/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 
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